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ACTO DENUNCIADO: PRESUNTA COLOCACIÓN DE 
PROPAGANDA EN EQUIPAMIENTO URBANO 
(ARTÍCULO 286, FRACCIÓN 1, DE LA LEY ELECTORAL 
LOCAL). 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS A LAS PARTES 

Por este medio, con fundamento en los artículos 441 de la Ley 48 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y  65 deI Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

hace del conocimiento a las partes, que la Coordinación de lo Contencioso Electoral del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con fecha diez 

de junio de dos mil veintiuno, emitió un acuerdo dentro del expediente al rubro citado, 

el cual es del tenor literal siguiente: 

Chilpancingo, Guerrero, diez de junio del dos mil veintiuno. 

VISTA el estado procesal que guardan los autos de este expediente, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 423 y  425 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, se ACUERDA: 

PRIMERO. MEDIDAS ADICIONALES DE INVESTIGACIÓN PARA MEJOR 

PROVEER. Ahora, después de realizar un estudio integral del estado procesal que guarda 

el presente expediente, esta autoridad administrativa electoral advierte que es necesario 

decretar medidas adicionales de investigación; por tanto, con fundamento en el artículo 435, 

penúltimo párrafo de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero, requiérase atentamente y respetuosamerte a la presidencia Municipal 

de Acapulco de Juárez, Guerrero, a través de su órgano interno facultado, informe a esta 

autoridad electoral a la mayor brevedad posible y debida diligencia, en un plazo que 

no exceda de 24 horas a partir de que se encuentre legalmente notificado, informe 

lo siguiente: 
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• Se otorgó algún permiso para realizar un acto de campaña y 

colocación de una lona de la ciudadana Abelina López Rodríguez, 

candidata a la Presidencia del Municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero por el partido político MORENA, el día 26 de mayo de 2021, 

en la cancha techada Jardín Azteca, Almendros S/N, Jardín Azteca, 

Acapulco de Juárez, Guerrero. 

SEGUNDO. NOTIFICACIONES. Notifíquese este acuerdo por oficio a la 

presidencia Municipal de Acapulco de Juárez, Guerrero; y por estrados a las partes, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 441 de la Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

Así lo acuerda y firma, la Licenciada Azucena Abarca Villagómez, Encargada de 

Despacho de Coordinadora de lo Contencioso Electoral, ante el Licenciado Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, quien Autoriza y da fe. Cúmplase. 

(AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.)" 

Lo que hago del conocimiento a las partes, mediante la presente cédula de 

notificación, la cual se fija en los estrados del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, siendo las doce horas del día diez de junio de dos mil veintiuno, 

en vía de notificación. Conste. 
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo, Guerrero, diez de junio de dos mil veintiuno. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha diez de junio de dos mil veintiuno, emitido por la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, dictado en el expediente 

IEPCICCE/PES106812021; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 441 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y 55 del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se da razón que siendo las doce horas del diez 

de junio de dos mil veintiuno, me constituí en el domicilio ubicado en Paseo 

Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, colonia El Porvenir, Chilpancingo 

de los Bravo, Guerrero, con el objeto de fijar en los estrados de este Instituto 

Electoral, la cedula de notificación y el acuerdo inserto, relacionado con el 

procedimiento especial sancionador instaurado con motivo de la queja yio denuncia 

planteada por el ciudadano Ricardo Taja Ramírez, en contra de la ciudadana Abelina 

López Rodríguez, candidata por el Partido MORENA a la Presidencia Municipal de 

Acapulco de Juárez, Guerrero, por presunta colocación de. propaganda en 

equipamiento urbano (artículo 286, fracción 1, de la Ley Electoral Local); 9610 que se 

hace constar y se manda agregar a los autos del expediente en que se actúa para los 

efectos legales conducentes. Conste. 
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